
Gualeactiva

Instructivo de liquidación de Tasa ISHPyS (Personas físicas) 

1- Ingresar en WWW.AFIP.GOB.AR con CUIT y CLAVE FISCAL

2- Cliquear en barra de búsqueda de Trámites y Servicios, escribir GUALEGUAYCHÚ

3- Cliquear en MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ - Realizar la adhesión para abrir GUALEACTIVA

Ingresar al correo electrónico previamente declarado y verificarlo haciendo click en link enviado.

4- Cliquear en botón INICIAR NUEVA DECLARACIÓN -   Consignar  Año y Cuota (mes) a liquidar 

5- Cliquear en botón CARGAR NUEVO -  Ingresar base imponible (Facturación periódica    mensual 
devengada o percibida neta de IVA a liquidar según corresponda conforme a la caracterización del contribuyente 
y para cada uno de los rubros habilitados por resolución de habilitación

 Las percepciones a cuenta de la tasa se descontarán automáticamente en el cálculo según las 
liquidaciones efectuadas durante el período, soportadas y rendidas con anterioridad.

Los descuentos por buen contribuyente del 10% se calcularán automáticamente conforme al 
estado de cuenta corriente.

6- Cliquear en botón CALCULAR IMPORTE y luego en PRESENTAR DDJJ 

7- Generada la declaración jurada, cliquear en IMPRIMIR BOLETA DE PAGO para su pago por cualquier forma:

   Pago online de cómputo inmediato = Botón de pago online con tarjeta de débito / crédito

   Pago online de cómputo diferido (hasta 72 hs. hábiles) = VEP (Banelco, PagAR Link, Interbanking)

   Pago online con impresión de boleta de cómputo diferido (hasta 72 hs. hábiles) = Escaneo de código de barras 
con lector Mercadopago

   Pago online con impresión de boleta de cómputo diferido (hasta 72 hs. hábiles) = Copia de código de barras 
en plataforma Web Plus Pagos, botón Pagar

  Pago presencial con impresión de boletas = Cajas Tesorería municipal y Centro de Defensa Comercial, de 
cómputo inmediato. Cajas Entre Ríos Servicios, Rapipago, etc., de cómputo diferido (hasta 72 hs. hábiles)

Ante inconvenientes, reclamos o consultas que puedan resultar en el proceso, utilizar el módulo  SOLICITUDES 
(TICKET) por servicio INICIAR TRÁMITES ONLINE para obtener soporte técnico y resolución.

4- Cliquear en módulo DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO. Declarar Email personal y un número telefónico. 

5- Cliquear en módulo COMERCIOS  - Se abrirá la plataforma de liquidación de Tasa por ISHPyS.
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